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RESUMEN 

El presente estudio, está enmarcado en determinar de qué manera el 

impuesto predial influye en la recaudación tributaria de la Municipalidad Provincial 

de Santa Cruz.  

Investigación con enfoque mixto, pero con énfasis en la información 

cuantitativa, de diseño no experimental y transversal dado que los datos se 

recolectaron en un mismo momento, con una población conformada por el total de 

contribuyentes que presenta en su base de datos la entidad objeto de estudio para 

el año 2020 de 1,516 contribuyentes y personal que labora en la Subgerencia de 

Administración Tributaria, con una muestra no probabilística que engloba a 307 

contribuyentes y el Subgerente de la SGAT- MPSC. El nivel de confiabilidad del 

instrumento de recopilación de datos (encuesta) fue determinado a través de la 

aplicación del estadístico Kurder- Richardson, dando como resultado un coeficiente 

de fiabilidad del 0.92; asimismo, también se aplicó entrevista y análisis documental 

que sirvieron para recopilar datos cuantitativos históricos (del 2015 al 2020) y datos 

cualitativos (Conocimiento, percepción y experiencia del jefe la Subgerencia de 

Administración Tributaria).  

Finalmente, la investigación arrojo como resultado que el nivel de pago de 

los contribuyentes varía de acuerdo al uso de sus predios, cumpliendo en su 

mayoría con el pago de sus predios urbanos, mas no con sus predios rústicos; 

asimismo, se evidencio que los procedimientos administrativos en materia tributaria 

son poco eficientes debido a la falta de actualización, la extensión, el tratado 

genérico y la poca claridad en temas específicos; también se revelo que la 

recaudación desde el 2015 al 2020 fue constante. Y se llegó al epilogo de que el 

impuesto de mayor influencia en la recaudación tributaria de la Municipalidad 

Provincial de Santa Cruz es el impuesto predial, siendo el soporte de la recaudación 

tributaria con una influencia promedio del 75.07%.   

 

Palabras Clave: Impuesto Predial, Recaudación Tributaria, Municipalidad, 

Ingresos. 
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ABSTRACT 

The present research is aimed at determining how the property tax acts upon 

the tax revenue in the Municipality of Santa Cruz.  

It is an investigation with a mixed approach, but based on quantitative 

information, with a non-experimental and cross-sectional design since the data were 

collected all at the same time, with a population made up of 1,516 taxpayers, which 

is the number of individuals listed in the Municipality of Santa Cruz database for 

2020, together with the officials who perform their duties in the Tax Administration 

Deputy Management, a non-probabilistic sample made up of 307 taxpayers and the 

Deputy Manager of SGAT-MPSC. The reliability level of the data collection 

instrument (survey) was determined through the application of the Kurder-

Richardson statistic, resulting in a reliability coefficient of 0.92. Likewise, an 

interview and documentary analysis were also applied, which actually served to 

collect historical quantitative data (from 2015 to 2020) as well as qualitative data 

(Knowledge, perception and experience of the head of the Tax Administration 

Deputy Management).  

Last but not least, the investigation showed that the level of payment of 

taxpayers varies according to the use of their properties, thereby complying mostly 

with the payment of their urban properties but not with their rural pieces of land. 

Likewise, it was evidenced that the administrative procedures in tax matters are 

inefficient due to the lack of updating, the extension, the generic treaty and the lack 

of clarity on specific issues. It was also revealed that the collection from 2015 to 

2020 was constant. We can conclude by saying that the tax with the greatest 

influence on the tax collection of the Municipality of Santa Cruz is the property tax, 

being the support of tax collection with an average influence of 75.07%.  

Key words: Property tax, tax revenues, Municipality, incomes. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Realidad Problemática 

Internacional 

En México, Cantú (2017) sostiene que el predial es el impuesto de más 

relevancia de todos los tributos que ingresan a las arcas municipales; sin embargo, 

afirma también que este impuesto presenta una insuficiencia debido a la baja 

recaudación y el cual se ve refrendado en que a nivel de los países América Latina 

se encuentra último en la recaudación de este impuesto, según la OCDE durante 

estos últimos 20 años. Asimismo, Cantú indica que no hay una descripción única a 

las causas que dan origen a la baja recaudación, pero que toma como eventos 

principales a la falta de modernización catastral, insuficiencia en la gestión de cobro 

y el nivel mínimo de cultura en materia tributaria. 

En consecuencia, Cantú (2017) deduce que para perfeccionar el índice de 

recaudación del predial es importante que los Municipios inviertan en tecnología, 

facilitar la cancelación del predial a los ciudadanos para evitar la evasión fiscal, 

establecer una tasa ponderada adecuada a cada Municipio que a través de una ley 

que le otorgue facultades a los municipios y establezcan la respectiva tasa de 

acuerdo a la capacidad económica de su jurisdicción  y finalmente propone como 

última medida que se reduzca el regazo en valores catastrales, previa coordinación 

entre las autoridades locales y población. 

En Colombia, Concha, Ramírez y Acosta (2017) infieren que la recaudación 

tributaria en el país sudamericano no ha sufrido variaciones importantes, 

manteniéndose estable últimamente con un aumento constante y sostenible, esto 

refrendado en que según cifras porcentuales desde 1985 a 2014 la recaudación se 

duplico de un 7.5% a un 15.1%; sin embargo, estas cifras aún siguen siendo bajas 

comparadas con las economías de los demás países de Latinoamérica. Asimismo, 

los autores sostienen que la evasión y elusión son dos factores que afectan la 

recaudación del país, pero que comparado con parte de países de la región es 

semejante al promedio.  

12 
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Ante la problemática de evasión y elusión en el país vecino y asimismo 

mejorar la recaudación tributaria, Concha, Ramírez y Acosta (2017) proponen 

mejorar al sistema y hacerlo más inclusivo y amigable para así favorecer con mayor 

equidad a los contribuyentes. También, a través de una reforma estructural del 

sistema tributario reforzar la tributación directa, amortiguando la tributación en los 

negocios y cargando los ingresos percibidos por utilidades en los individuos, así 

como simplificando el sistema tributario con la desburocratización de los tramites y 

por ende agilizando los procesos con el objetivo de brindar un servicio eficiente a 

los ciudadanos. 

En Chile, López y Zerene (08 de agosto 2020) describieron que la 

recaudación tributaria en el país sureño en relación con países desarrollados es 

muy baja promediando un 20% del PIB, esto producido por un pésimo 

racionamiento de mercado, insuficiente recaudación tributaria y la gran brecha que 

hay entre la recaudación tributaria efectiva y la norma. Los autores concluyeron que 

la deficiente recaudación tributaria puede haber tenido dos importantes costos; en 

primer lugar, un coste en términos de crecimiento económico que repercute en un 

crecimiento lento; y, en segundo lugar, un coste en términos de asimetría después 

de impuesto y gasto tributario, la cual hacen mención que se mantiene por encima 

de lo normal.  

López y Zerene (08 de agosto 2020) consensuaron que el éxito para el 

desarrollo de un Estado radica con la capacidad de invertir en bienes y servicios 

públicos, (tales como programas sociales, educación, salud, etc.). Esto, a través de 

un financiamiento público superior, introduciendo más impuestos y una rigurosa 

fiscalización de evasión de impuestos. 

Nacional 

Según, Huanqui y Narrea (2018) afirman que el predial en el Perú es de baja 

relevancia en lo referente a la recaudación, posicionándonos con los índices más 

bajos, equiparado con México, Bolivia y parte de economías de África; así mismo, 

los autores atribuyen como principal problema a la poca eficiencia de este impuesto 

al esquema o marco normativo que en la actualidad está vigente y enfatizan que la 

poca recaudación de este impuesto es originada por la limitada capacidad de las 
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entidades recaudadoras municipales para poder ejercer su capacidad de 

recaudación del predial.  

Huanqui y Narrea (2018) a partir de la problemática presentada aducen que 

es importante adecuar reformas políticas así como tributarias para robustecer la 

recaudación del predial; ante ello, sostienen que es importante incluir un plan para 

robustecer las administraciones fiscales de todos los gobiernos locales, que se 

inicien por las municipalidades provinciales, la actualización de los sistemas de 

catastro por las municipalidades, capacitaciones constantes a funcionarios públicos 

encargados establecer el monto a pagar, fiscalizar y recaudar dicho impuesto y 

finalmente utilizar tecnología moderna para poder detectar contribuyentes que 

evaden o eluden el pago del predial.  

Según, RPP (28 de mayo 2020) la situación problemática presentada en 

Lambayeque fue que por motivo de la COVID-19 la ciudadanía dejo de pagar 

arbitrios, lo que originó una disminución importante en la recaudación poniendo en 

riesgo el jornal del 60% de los asalariados; a su vez, tampoco se percibieron 

ingresos por limpieza pública y seguridad ciudadana. El jefe de Gestión Tributaria 

de Chiclayo sostuvo que la recaudación había caído en un 95% y tomó como 

ejemplo que tan solo en el primer trimestre del año se recaudó 350 mil soles de los 

7 millones de soles que se recauda normalmente. 

RPP (28 de mayo 2020) remarcó que ante estos eventos fortuitos que han 

causado crisis económica en gran parte de las familias se brindaron todas las 

facilidades a los contribuyentes con respecto a sus pagos habilitando ventanillas de 

atención al público; pero, lo más grave es que según el funcionario público se 

alcanzaran niveles de morosidad nunca antes vistos.  

Larios (23 de junio 2017) analizó el ejemplo de la Municipalidad Provincial 

de Huancayo; donde, menciona que la recaudación de este impuesto se vio 

perjudicado por la inexistencia de un registro completo de predios y esto se refrenda 

cuando se compara la base de datos del SAT de Huancayo (SATH) con los datos 

del INEI, ya que según el SATH el total de predios destinados para casas habitación 

ascendieron a 21,883 y según el INEI estimó que el número de viviendas en 27,704. 

Además, se hizo mención que según estimaciones del BID si todos los predios 
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registrados en el SATH pagaran a tiempo, la recaudación del predial sumaría 

aproximadamente un total de 11,9 millones de soles, 1.8 veces más de lo 

recaudado en promedio entre los años del 2010 y el 2015. 

Larios (23 de junio 2017) también propuso algunas alternativas de solución 

entre las que se pueden destacar la construcción de un catastro actualizado, 

inversión en la administración tributaria modernizándola, gestionar y ejecutar de 

manera eficiente los fondos públicos, que según el autor representaría un gran 

avance para superar la pereza e ineficiencia de los gobiernos locales.  

Regional 

Andina (4 de junio 2020) informó que a causa de los efectos negativos 

producidos a causa del COVID-19, en Cajamarca la Municipalidad Provincial del 

mismo nombre otorgó muchos beneficios tributarios entre las que destaca la 

exoneración del total de intereses más multas del impuesto predial, impuesto a 

alcabala e impuesto al patrimonio vehicular; también la exoneración de arbitrios 

para algunos meses, la otorgación de descuentos y reducción de tarifas. Cabe 

recalcar que la municipalidad había tasado recaudar para el 2020, 48 millones de 

soles, perteneciente al SAT y a causa de la pandemia se reestructuro la meta, 

estimando recaudar 30 millones de soles aplicando un plan de contingencia según 

sostuvo el alcalde provincial. 

Andina (4 de junio 2020) concluyó que de esta manera la Municipalidad 

Provincial de Cajamarca apoya a la población para que los pocos recursos que se 

estaban derivando al pago de impuestos lo puedan asignar en beneficio personal y 

de sus familias, para de alguna manera puedan amortizar la complicada situación 

económica originada por la COVID-19. 

Portal Transparencia de Municipalidad Provincial de Jaén (17 de junio 2020) 

a través de la Ordenanza Municipal N° 09-2020-MPJ/A, se aprobó la ordenanza de 

Beneficios Tributarios Extraordinarios 2020 como una ayuda por la situación 

económica frágil de la población que a causa de la presencia de la COVID-19 

repercutió en que los contribuyentes dejen de tributar y aumente exponencialmente 

el porcentaje de morosidad. Entre el incumplimiento del pago de deudas tributarias 
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fueron varios impuestos tales como: Predial, Alcabala e Impuesto del Patrimonio 

Vehicular; así como los Arbitrios Municipales.  

Portal Transparencia de Municipalidad Provincial de Jaén (17 de junio 2020) 

este beneficio tributario brindó a los contribuyentes de la Provincia, accesibilidad y 

facilidad para cumplir y regularizar sus obligaciones en materia tributaria. Con 

respecto a los beneficios de la ordenanza destacan descuentos de 100% por 

intereses moratorios por cada impuesto, por costas y gastos coactivos y en multas 

tributarias.  

Institucional 

En la presente tesis se tomó a la Municipalidad Provincial de Santa Cruz 

como unidad objeto de estudio. La cual, a pesar de haber implementado en estos 

últimos años en la Subgerencia de Administración Tributaria las unidades de 

recaudación, control y fiscalización y la unidad de ejecución coactiva; además, de 

políticas tributarias para aumentar la recaudación de impuestos y arbitrios, 

específicamente Impuesto Predial, aún no se han podido visualizar cambios 

significativos, principalmente por la falta de compromiso y decisión política de los 

funcionarios ediles, debido a que es recurrente que al cambio de la administración 

municipal se deja de lado la expansión de la base tributaria y la obligación de 

cumplir con el pago del mencionado impuesto. 

Además, entre las causas que impiden u obstaculizan la recaudación de este 

impuesto son los grandes índices de informalidad por parte de la población cruceña, 

los cuales falsean información, gestionan apoyados de favoritismos políticos y 

reciben asesoramiento deficiente en la elaboración de sus expedientes. Otra causal 

de la ineficiencia del impuesto predial es que los pobladores cruceños no cumplen 

con sus obligaciones ante las entidades recaudadoras de tributos debido a que no 

perciben los beneficios de tributar, esto aunado a la percepción constante de 

corrupción que se tiene con las entidades estatales. 

1.2. Trabajos Previos 
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Internacional 

En México, Gonzáles (2018), en su estudio que tuvo como finalidad principal 

presentar los mecanismos de recaudación de impuestos de los ayuntamientos en 

México, y analizar específicamente el mecanismo de recaudación del impuesto 

predial de un caso. Fue un estudio de caso evaluativo dirigido por teoría, utilizando 

el método deductivo. A su vez, esta investigación fue de carácter documental, 

utilizando técnicas como la encuesta y análisis documental para la recopilación de 

información y se tomó como caso, el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de 

México en el periodo 2016-2018.  

El autor expone que las problemáticas de los municipios son la pobreza y la 

falta de recursos administrativos y tecnológicos. Realizó la evaluación del impuesto 

predial, partir de la creación de un índice de evaluación de mecanismo de 

recaudación fiscal. Los principales resultados fueron la escasa recaudación del 

referido impuesto producto de la heterogeneidad de los gobiernos locales, la 

incapacidad administrativa del gobierno municipal para poder hacer cumplir con el 

pago, la ausencia de facultades reglamentarias para exigir el pago, y la ausencia 

de personal capacitado para ejercer dicha función. Finalmente, el estudio destaca 

que los gobiernos locales tienen la obligación de generar condiciones de desarrollo 

a través de la política. (Gonzáles, 2018). 

En Chile, Maire (2019) en su investigación titulada “Contribución fiscal de la 

migración en Chile”. Tuvo como objetivo principal buscar comprender el impacto de 

primer orden en términos fiscales, del incremento de los migrantes extranjeros 

residentes en el país sureño. En síntesis, esta investigación se realizó con la 

finalidad de cuantificar la contribución tributaria neta en el país, ocasionada por la 

población que migra en relación a los residentes chilenos entre 2014 y 2017. Se 

utilizó una metodología basada en las estimaciones de Dustmann y Frattini 

(contable y estática), destinándose anualmente ingresos y costos tributarios nativos 

y población migrante. Utilizaron información administrativa referente a la 

contribución que diferentes tipos de individuos realizan y utilizando una asignación 

aproximada. 

Esta investigación estima las consecuencias tributarias de la migración en 

ese país y propone un marco conceptual fácil para poder cuantificar la contribución 
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tributaria de los mismos. Los más relevantes resultados fueron que los migrantes 

han sido un aporte útil y considerable, con una contribución promedio de 0.5% del 

PIB, magnitudes comparables con la evidencia internacional. Por último, el estudio 

destaca que aporta con evidencia para la implementación de políticas 

gubernamentales más consistentes, que sirvan para mejorar la realidad del país 

sureño. (Maire, 2019). 

En Colombia, López, Berrocal y Olascoaga (2020), en su investigación que 

estableció como propósito el conocimiento de los factores que tienen influencia en 

el pago del predial en las cuadras 8 y 9 de la Urbanización Vallejo del municipio de 

Montería Córdoba. El tipo de estudio fue de carácter descriptivo, con enfoque 

cualitativo. Se utilizó instrumentos como entrevistas, imágenes, observaciones, 

historias de vida para la recolección de información. Principalmente la investigación 

estuvo estructurada en base al estudio de casos. La población estuvo formada por 

456 predios urbanos y la muestra fue de 1 funcionario público.  

El autor detalla que la recaudación de ingresos por concepto del predial es 

amplia puesto que existe una base tributaria amplia; sin embargo, en los últimos 

años el municipio de Montería ha tenido un bajo recaudo. Como resultados de la 

investigación resaltan que los encuestados poseen un nivel medio de educación 

con ingresos que fluctúan entre 1 y 2 jornales mínimos que se presenta como un 

condicionante a la hora de tributar; también se concluyó que hay una cultura de no 

pago, desconocimiento del pago de este tributo y el fin que tiene, etc. A su vez, el 

estudio destaca que se tendrían que plantear programas de cultura fiscal, nuevas 

variantes de pago del predial, entre otras a fin de generar cambios significativos en 

la mayoría de ciudadanos la comunidad y administración del municipio de Montería. 

(López, Berrocal y Olascoaga, 2020).  

Nacional 

En Trujillo, Quispe (2018) en su estudio que tuvo como objetivo dar un 

análisis para poder visualizar como el predial incidía en el financiamiento del 

presupuesto público de la Municipalidad Provincial de Trujillo durante el período 

2012-2016. Fue un estudio no experimental, longitudinal, descriptivo y 

correlacional. La población y muestra objeto de estudio fue la información 

estadística de la recaudación tributaria de la MPT en el período de estudio.  
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El tesista, expone que entre los principales problemas de los gobiernos 

locales son el financiamiento para poder solventar sus gastos y la cultura del no 

pago que luego originan una disminución drástica en la recaudación. Como 

principales conclusiones se describen que el predial incide en el financiamiento del 

presupuesto de dicha Municipalidad, partiendo de un 14.64% para el año 2012 

hasta un 15.65% para el 2016. Finalmente, el estudio destaca que es importante 

educar a los contribuyentes para que paguen sus tributos, establecer medidas de 

cobranza efectiva. (Quispe, 2018). 

En Arequipa, Chang (2020) en su investigación que tuvo como objetivo 

general demostrar cuantitativamente, el impacto que ocasiona el actual diseño 

tributario local sobre la recaudación tributaria de la Municipalidad, respecto al 

cumplimiento de sus responsabilidades. En esta investigación se aplicaron técnicas 

como entrevistas y recolección de información cuantitativa. 

El autor sustenta que los gobiernos locales actualmente tienen muchas 

falencias y limitan el fortalecimiento institucional, dependiendo de normas del 

gobierno central y como consecuencia, tienen una recaudación del predial escasa. 

Entre los principales resultados obtenidos están que dicho impuesto se ha 

convertido en el único impuesto, como ingreso propio, en generar una disponibilidad 

financiera sostenible. Además, el sistema tributario regional y local es un sistema 

debilitado e incipiente, dependiendo casi totalmente del gobierno nacional. 

Finalmente, Chang enfatiza que se debe implantar una política efectiva de 

descentralización con la finalidad de fortalecer a los municipios que les permita auto 

sostenerse. (Chang, 2020). 

En Lima, Ibarra (2018) en su tesis que tuvo como objetivo general poder 

determinar la manera en que el predial tiene relación con la recaudación tributaria 

en los distritos del norte de Lima. Siendo un estudio descriptivo- correlacional 

causal, con diseño experimental, aplicando encuestas a la población que estuvo 

conformada por 57 individuos de las Gerencias administradoras de los tributos de 

las municipalidades de Ancón, Carabayllo, Comas, Independencia y más.  

Ibarra menciona que dentro de la recaudación tributaria se tienen que tratar 

dos puntos, la primera en relación a las funciones administrativas compuesta por 
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cobros onerosos, órdenes de pago, tasaciones, multa y la segunda en relación a 

deudas tributarias que comprende la base imponible, valor del autoevalúo, UIT y 

costas. Además, el autor incide que hay una relación directa del predial con la 

recaudación fiscal, las deudas tributarias como en las funciones administrativas y 

que la ineficiencia de tomar en los diferentes municipios afecta de mala manera la 

población. Finalmente, el autor enfatiza que se debe cumplir voluntariamente con 

la cancelación de impuestos y no esperar la vía coactiva ya que el costo para la 

gestión tributaria es más elevado. (Ibarra, 2018). 

Local 

Humán y Bances (2019) en su estudio realizado, propusieron como objetivo 

principal poder describir las causas que desaceleran la recaudación del predial en 

la Municipalidad Provincial de Cajamarca, analizando los años 2016 al 2018. 

Asimismo, la población estuvo conformada por la información del SAT Cajamarca. 

Investigación cualitativa- cuantitativa, descriptiva y de diseño no experimental.  

Los autores sustentan que la Municipalidad Provincial registró en los años 

de estudio incumplimiento por recaudación del predial, pasando del 40.80% al 

50.30%, respectivamente, como consecuencia de factores limitantes. Los factores 

limitantes que obtuvieron como resultado de la investigación son los factores en 

materia de leyes y de gestión municipal local que influyen directamente en la 

recaudación del impuesto para cada año; por consecuente, la Municipalidad 

Provincial no cumple con la recaudación esperada. Como evidencia se muestra que 

por ejemplo para el año 2018 el monto total generado fue de S/ 27, 621,358.87 y 

solo se recaudó S/ 13, 727,745.37. El estudio destaca la importancia de invertir en 

educación tributaria y tecnología. (Humán y Bances, 2019). 

Alcalde (2019) en su investigación que estableció como objetivo, el de 

determinar la influencia de la evasión tributaria en la recaudación del predial en la 

Municipalidad Provincial de Jaén. Investigación descriptiva, correlacional; no 

experimental. La muestra estuvo conformada por 8 trabajadores de la 

Administración Tributaria y 120 contribuyentes, utilizando encuestas y análisis 

documental. 
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El tesista concluyó que la evasión fiscal incide nocivamente en la 

recaudación del mencionado impuesto. Entre los resultados arroja que la evasión 

de tributos se realizó con intención y sin intención ya que muchos dejaron de tributar 

por poca transparencia de la entidad, además de otros factores; ocasionando una 

recaudación muy baja. Como resultados cuantitativos se obtuvo que la recaudación 

del predial fue de S/ 2, 763,545.02 representando el 37% de lo que se debió haber 

recaudado. El autor destaca que se debe reducir la evasión tributaria mediante 

charlas informativas, trabajar coordinadamente con SUNARP, establecer 

estrategias para el aumento de la recaudación y capacitaciones al personal 

administrativo. (Alcalde, 2019). 

Mestanza (2018) en su tesis, la cual tuvo como finalidad determinar la 

manera de cómo influye el predial en la recaudación tributaria municipal de Cutervo. 

Investigación de tipo cuantitativo, a nivel descriptivo. Tomó como población al total 

de contribuyentes de la Municipalidad de Cutervo y como muestra a 32. Las 

técnicas utilizadas fueron la observación y el cuestionario comprendiendo el periodo 

de estudio el año 2017. 

Mestanza concluye que el predial influye directamente en la recaudación 

tributaria de la Municipalidad Cutervina y con respecto a los contribuyentes el 

resultado es que 52.27% concuerdan que, si debe existir el impuesto predial 

pecuario, 65.7% con el predial a terrenos, 71.96% con el predial a edificaciones, 

68.85% con el predial a obras complementarias y el 77.9% si hacen efectivo el pago 

del predial a las edificaciones y/o terrenos. Finalmente, el autor hace énfasis en una 

propuesta de diseñar e implementar un plan de capacitación fiscal para la población 

cutervina, y así aumentar la recaudación del mencionado impuesto. (Mestanza, 

2018).  

1.3. Teorías Relacionadas al Tema 

1.3.1. Impuesto Predial 

Definición. 

Según el Ministerio de Economía y Finanzas (2014) infiere que tomando 

como referencia el art. 8 del TUO de la Ley de Tributación Municipal, dictamina 
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que este impuesto grava el valor de cada predio ubicado en áreas urbanas o 

rusticas; cabe recalcar que, según la mencionada Ley también comprende como 

predios los terrenos ganados al mar, a los ríos y otros más; asimismo las 

edificaciones fijas y las permanentes que forman parte del mismo (p. 34). 

Según el MEF (mayo, 2015) afirma que anualmente se paga el predial; en 

donde una parte de lo recaudado es destinada a financiar el desarrollo y 

mantención del catastro y también otro porcentaje en menor cantidad es 

destinado a favor del Ministerio de Vivienda (p.419).  

Torres y Terán (2015) señalan que el predial es un impuesto directo y que 

se aplica sobre el patrimonio inmobiliario, por ende, asume que el valor de cada 

inmueble está representado por el nivel de riqueza y capacidad contributiva de 

sus dueños. (p. 419). 

Predios urbanos. 

Falconí (2016) afirma que el predio urbano es el situado en un lugar que esta 

poblado y esté destinado a uso habitacional, local comercial, local industrial o 

cualquier otro con finalidad urbanica y los terrenos que no estan construidos; asi 

mismo, tienen que contar con todos los servicios básicos. (p. 3). 

Predios rústicos. 

Falconí (2016) sostiene que un predio rustico es aquel terreno ubicado en 

una zona rural el cual puede destinarse para la agricultura, crianza de ganado, 

terrenos forestales y también puede ser de protección; y otros que no se hayan 

habilitado como urbanos ni que estén dentro de los limites urbanos. (p. 4).  

Afectación de un bien al impuesto predial. 

Está afecto al pago, la persona natural o jurídica que fuese dueño/a de un 

predio; asimismo, se recalca que partir del primer día de enero de cada año resulta 

como propietario de la propiedad que está gravada”. (MEF, 2014, p. 36). 

Por otro lado, cuando no se pueda determinar al propietario, está obligado 

al pago en calidad de responsable, el poseedor o beneficiario del o los predios. 
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Cabe recalcar que la administración de este impuesto en nuestro país está 

a cargo de cada Municipalidad Distrital, y también de las municipalidades 

provinciales cuando los predios se ubican en la jurisdicción de las mismas.  

Inafectaciones del impuesto predial. 

MEF (2014) señala que los predios que estan inafectos son los de propiedad 

del gobierno ya sea central, regional o local; ademas los que son de propiedad 

extranjera, de beneficiencias y cualquier entidad religiosa; tambien estan incluidas 

cualquier entidad pública que este destinada a la prestación de servicios médicos 

o de asistencia, el cuerpo de bomberos, cada comunidad campesina y nativa ya 

sea de la sierra o selva, cualquier Universidad y centro educativo, cada asociación 

de personas con diacapcidad que fuesen reconocidas por el CONADIS y finalmente 

cualquier organización sindical que este reconocida por el MTPE.  

Cálculo del impuesto predial. 

MEF (2014) expone que la cantidad del predial esta entre: la tasa es del 

0.2% si el predio tiene un valor que no sobrepase las 15 UIT, la tasa es del 0.6% si 

el predio tiene un valor entre las 15 y 60 UIT, y finalmente la tasa es del 1% si el 

predio tiene un valor por encima de las 60 UIT (p. 42).   

También, MEF (2014) explica que las Municipalidades pueden imponer un 

pequeño valor a solventar por percepción del predial, equivalente al 0.6% de 1 UIT 

vigente hasta el primer día de enero de cada periodo fiscal” (p. 42).  

Pago del Predial. 

Esparza (2016) reconoce que el predial tendrá que ser pagado en primer 

lugar de manera íntegra, hasta el segundo mes de cada año, específicamente el 

último día hábil; en segundo lugar, a manera de fraccionamiento, hasta en 4 cuotas 

trimestrales; y, en tercer lugar, el pago del impuesto una vez realizada la 

transferencia del predio en el ejercicio. (p. 35). 

La administración tributaria municipal. 

El MEF (2016) expresa que es el órgano municipal cuya finalidad es de 

gestionar el recaudo de tributos; y para ello, el artículo 52 del TUO del Código 
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Tributario, afirma que cada tasa y contribución y de manera excepcional la 

administración de impuestos asignada es de su exclusiva administración. (p. 21). 

El Catastro. 

La estructura catastral está al servicio de diversas políticas que el Estado 

requiera ya que tiene información importante gráfica y alfanumérica sobre cada bien 

inmueble, tal como localización, superficie, uso, calidad y tipología de las 

construcciones, valor catastral, titularidad. (Portillo, 2007). 

1.3.2. Recaudación Tributaria 

Definición. 

Se conceptualiza a la recaudación de manera particular, como la acción de 

agrupar elementos dinerarios ya sean a manera de billetes, monedas u otros con 

el fin de ponerlos a disposición de los gobiernos, el cual tendrá que administrarlos 

en nombre y a favor del país. Las prerrogativas que tengan los gobernantes en 

relación a lo recaudado varían según región como también de periódico histórico, 

siendo hoy mucho más controlado que en épocas anteriores. (López y Nuñes, 

2016). 

Asimismo, la recaudación tributaria cuantifica el total de dinero que se 

recauda por concepto de tributos y a su vez es la parte principal con la que se 

deberán financiar los servicios públicos. (Bujan, 2018).  

Tributo. 

Según SUNAT (MAR, 2018) el tributo es una prestación monetaria que el 

Estado obligatoriamente exige haciendo uso de su poder sobre la base de la 

capacidad contributiva de acuerdo a lo que la ley dispone, así como también para 

cubrir gastos públicos. 

Materia imponible. 

Calero (1996) sostiene que es una expresión de riqueza económica en la 

cual se basa el tributo, pudiendo ser un bien, un servicio, una renta o un capital. 

Administración de la recaudación tributaria de las Municipalidades. 

Incluida por un procesamiento mucho más extenso, nombrado 

Administración Tributaria Municipal, establecida como “el órgano del Gobierno local 
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que a su vez cuenta en su cargo con la administración de los tributos municipales 

enmarcado en su jurisdicción, siguiendo lo establecido en el Código Tributario”. 

(Amoretti, 2011, p. 7). 

Determinantes de la recaudación tributaria. 

Según Fernando (2016) afirma que la recaudación de tributos se ve 

seriamente Alterado por la cultura tributaria, las políticas tributarias, mercado 

crediticio, variables económicas, valoración de costos y evasión tributaria. 

Modelo de recaudación tributaria. 

Es importante discernir que el objetivo de cobrar por parte del fisco es reducir 

la morosidad de una organización; es por eso que, las estrategias destinadas al 

cumplimiento de este objetivo tienen que basarse en un proceso unificado. 

(Santolaya, 2018, p. 187). 

Etapa 1: Prevención. “Acciones que impidan la infracción del pago de un 

contribuyente”. 

Etapa 2: Cobranza. “Labores orientadas en la recuperación de deudas a 

inicios de mora”. 

Etapa 3: Recuperación. “Acciones enfocadas en recobrar adeudos de crédito 

con mora avanzada”.  

Etapa 4: Extinción. “Actividades orientadas a sanear de manera contable las 

cuentas de los portafolios”. 

Importancia de la recaudación tributaria.  

Guerrero (2015) afirma que se tiene que ser consciente que el pago 

responsable por parte de los contribuyentes genera un desarrollo económico 

sostenible en su región. 

Cabe recalcar, que la recaudación tributaria municipal está obligada a 

fomentar el pago oportuno de los tributos de cada ciudadano con relación al servicio 

público que brinda la comuna amparada por ley. 

Factores determinantes de recaudación. 

Según comparación bibliográfica los factores son los siguientes: 
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 Ley en materia tributaria. 

 Valor de lo gravado. 

 Normas en referencia a los ingresos tributarios y liquidación 

 No cumplir con el pago de las obligaciones tributarias; y 

 Otros factores. 

Infracciones en el pago de los deberes tributarios. 

Omisión del ingreso o parte del mismo de una o más obligaciones tributarias, 

las cuales se cancelan en un determinado periodo. El no pago de tributos puede 

ser de dos maneras: 

Mora. Definida como el no pago de tributos en los periodos establecidos por 

la legislación. Cabe recalcar que el deudor tributario se compromete a reconocer 

los tributos mediante declaraciones juradas. 

Evasión. Definido como el ocultamiento total o parcial del valor de lo 

gravado. Además, el evasor esta apuntado como pagador del impuesto falsamente 

y usualmente ni siquiera está registrado.  

Normas tributarias legales. 

La legislación fiscal peruana está conformada por:  

El TUO del Código Tributario, que en el Artículo 52° (Competencia de cada 

Gobierno Local) menciona que: cada Gobierno Local deben tiene que gestionar las 

contribuciones y tasas, y excepcionalmente los impuestos se le asignen por ley. 

El TUO, Ley de Tributación Municipal, art. 3°, menciona que los municipios 

pueden percibir ingresos tributarios por: 

 Impuestos municipales que su creación y regulación esté sujeta a la ley 

mencionada. 

 Contribuciones y tasas las cuales son determinadas por cada Concejo 

Municipal. 

 Cada impuesto nacional creado a favor de las Municipios y de los cuales 

su recaudación depende del gobierno central. 
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 A través del FONCOMUN. 

Gestión tributaria.  

Conceptualizada como la agrupación de acciones que están creadas por la 

administración fiscal, la cual está creada para implementar incentivos en materia 

tributaria tanto a las empresas como a cada contribuyente de renta baja, logrando 

así alguna ventaja económica. (Alaña, Gonzaga y Yáñez, 2018, p. 85).  

Fuentes de financiamiento. 

MEF (2019) expresa que comprende los recursos ordinarios, los recursos 

recaudados directamente (rentas de la propiedad, tasas, arbitrios), los recursos por 

operaciones oficiales de crédito, por donaciones y trasferencias y los recursos 

determinados; estos últimos, comprende a los impuestos municipales. (p. 2). 

Impuestos municipales. 

En relación a estos impuestos, son tributos que los fiscaliza cada gobierno 

local; comprendiendo los siguientes: el impuesto predial, alcabala, patrimonio 

vehicular, impuesto a los juegos, a las apuestas y a los espectáculos públicos no 

deportivos (Yepes y De los Ríos, 2017. p. 9)  

Gobiernos locales. 

Melgarejo (2000) afirma que cada gobierno local, cuenta con la potestad de 

administrar las contribuciones y tasas que se recuden a favor de la municipalidad; 

así mismo, en relación a las tasas que pueden ser derechos, licencias o arbitrios 

impuestos por ley (p. 114) 

1.4. Formulación del problema 

¿De qué manera el impuesto predial influye en la recaudación tributaria de 

la Municipalidad Provincial de Santa Cruz? 

1.5. Justificación e importancia del estudio 

La presente investigación fue muy relevante para la entidad porque ayudó 

de manera relevante en la optimización de la recaudación del predial mejorándola 

en todos sus componentes; por otro lado, fue de importancia para la sociedad 

concientizándolos en los beneficios de tributar. En este sentido la investigación tuvo 

la siguiente justificación: 
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Desde un punto metodológico, se justifica desde una perspectiva teórica, ya 

que este estudio tuvo por finalidad crear deliberación, inquietud y debate en el lector 

sobre este impuesto y la influencia que tiene en la recaudación tributaria municipal; 

asimismo, porque brindó conocimientos referentes al área investigada dentro del 

ámbito de la contabilidad gubernamental. 

Desde un punto práctico, la justificación se centralizo en la búsqueda de 

proponer soluciones reales y concretas para una eficiente recaudación. Así mismo, 

se realizó la investigación con el propósito de motivar a los funcionarios públicos de 

la Municipalidad a que se valgan y aprovechen los conocimientos previos vigentes, 

con el objetivo de optimizar la recaudación de tributos. 

Finalmente, la investigación sirvió de modelo para futuras investigaciones 

donde se busque analizar la recaudación del impuesto predial y la incidencia que 

acarrea en la recaudación tributaria, sabiendo que en la actualidad se puede 

visualizar que hay una baja recaudación de este impuesto por la desconfianza en 

las gestiones ediles.  

1.6. Hipótesis 

𝐇𝟏: El impuesto predial influye significativamente en la recaudación tributaria 

de la Municipalidad Provincial de Santa Cruz. 

1.7. Objetivos  

1.7.1. Objetivo General 

Determinar de qué manera el impuesto predial influye en la recaudación 

tributaria de la Municipalidad Provincial de Santa Cruz. 

1.7.2. Objetivos Específicos 

Evaluar el cumplimiento de pago de los contribuyentes del impuesto predial 

en la Municipalidad Provincial de Santa Cruz. 

Diagnosticar la recaudación tributaria en la Municipalidad Provincial de 

Santa Cruz. 
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Establecer la influencia del impuesto predial en la recaudación tributaria de 

la Municipalidad Provincial de Santa Cruz. 

II. MATERIAL Y MÉTODOS 

2.1. Tipo y Diseño de Investigación  

2.1.1. Según su Enfoque 

Es de tipo mixto, ya que la información recolectada en su amplia mayoría fue 

expresada en números y recurriendo a la estadística para medir numéricamente 

mediante tablas y gráficos cada característica de la población; y a su vez para una 

mayor comprensión y corroboración se recabaron datos cualitativos (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2014).  

2.1.2. Según su Diseño 

Al ser una investigación mixta la delimitación del diseño es un poco ambigua 

porque no hay mucha teoría respecto al tema; sin embargo, por la naturaleza de la 

tesis el diseño se inclina más al no experimental y transversal, dado que cada 

variable se manipulo tal como se encuentra en su contexto y la variable cualitativa 

sirvió solo poder visualizar las debilidades y fortalezas de la Subgerencia objeto de 

estudio.  

2.1.3. Según su alcance 

 Descriptivo y secuencial ya que se midieron dos variables creándose una 

relación estadística entre ellas, no necesitando la inclusión de otras variables por 

concluir (Hernández, Fernández y Baptista, 2014) 

2.2. Variables, Operacionalización 

2.2.1. Variable independiente: Impuesto predial  

Ley N° 776 (2004) en el art. 8 establece que “el predial se paga anualmente 

y a su vez grava el valor de cada predio ya sea urbano o rústico”. (p. 3).  

La tabla de operacionalización se de esta variable se ubica en el anexo N° 1 
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2.2.2. Variable dependiente: Recaudación Tributaria       

MEF (2012) sostiene que la recaudación por naturaleza lo ejecuta toda 

Administración fiscal; que, a su vez se caracteriza por ser un proceso tedioso 

iniciando con determinación del tributo y terminando con el pago del mismo, ya sea 

de manera voluntaria o coactiva”. (p. 5). 

La tabla de operacionalización de esta variable se ubica en el anexo N° 1 

2.3. Población y Muestra 

2.3.1. Población 

Hernández, Fe. y Ba. (2014). Sostienen que es la agrupación de todos los 

casos que coinciden con una serie de especificaciones.  

Estuvo constituido por todos los contribuyentes de la Municipalidad 

Provincial de Santa Cruz y los integrantes de la Subgerencia de Administración 

Tributaria. 

La población en general asciende a 1,516 contribuyentes y 4 funcionarios de 

la Subgerencia de Administración Tributaria. 

2.3.2. Muestra 

Se empleó documentación significativa y fidedigna, la misma que formo parte 

del grupo de análisis.  

La muestra engloba a 307 contribuyentes de la Municipalidad Provincial de 

Santa Cruz, según la determinación de la siguiente fórmula: 

n= muestra 

N= población 

p= posibilidad de ocurrencia (0.5) 

q= posibilidad de no ocurrencia (0.5) 

e= margen de error de la muestra (5%) 

z= valor del nivel de confianza (1.96)  

 



31 
 

𝑛 =  
(1.96)2 ∗ 0.5 ∗ 0.5 ∗ 1500

(0.05)2(1500 − 1) + (1.96)2(0.5) ∗ 0.5
 

𝑛 = 307 

 

Asimismo, la muestra para la Subgerencia de Administración Tributaria 

estuvo conformada por el Subgerente de la misma.  

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

2.4.1. Técnicas  

Se utilizaron las siguientes: 

Encuesta. 

Dirigida a un total de 307 contribuyentes; que, consistió en formular una 

serie de interrogantes que fueron contestadas sobre la base de un cuestionario.  

En relación a la presente investigación, esta técnica sirvió para para 

recabar información sobre el impuesto predial. 

Entrevista 

Dirigida al Subgerente de Administración Tributaria de la Municipalidad 

Provincial de Santa Cruz, que consistió en una serie de interrogantes para poder 

tener conocimiento sobre la recaudación tributaria e información de la misma 

Subgerencia. 

Análisis documental.  

Mediante la referida técnica se analizó las fuentes de financiamiento de la 

entidad estatal, específicamente la recaudación del impuesto predial mediante el 

análisis de los estados financieros, reporte de la recaudación tributaria histórica 

y toda la información que proporcionó la Subgerencia de Administración 

Tributaria. 

2.4.2. Instrumentos 
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De acuerdo con las técnicas mencionadas anteriormente, se tiene: 

Cuestionario de encuesta. 

Se hizo uso de un cuestionario de encuesta para esta variable. En relación 

a la variable independiente (impuesto predial) la cual constó de 12 preguntas las 

cuales fueron formuladas de manera presencial. (Ver Anexo 2)  

Cuestionario de entrevista. 

Se utilizó un cuestionario de entrevista para para esta variable. En relación 

a la variable dependiente (recaudación tributaria) la cual constó de 5 preguntas las 

cuales fueron formuladas de manera presencial. (Ver Anexo 3) 

Ficha documental. 

Mediante este instrumento se recopiló los documentos que contaron con 

información importante para la elaboración del presente estudio; Así mismo, se 

constó de 3 ítems que sirvieron para el recojo de información cuantitativa mediante 

análisis documental. (ver anexo 4) 

2.4.3. Confiabilidad de los instrumentos 

Para determinar el nivel de confiabilidad del cuestionario se utilizó el 

Coeficiente de KR20 DE Kurder y Richardson, esto debido a que las alternativas o 

ítems de los instrumentos son de tipo dicotómicas; a su vez, tienen una valoración 

entre 0 y 1. 

Tabla 1. Estadístico de fiabilidad 

    

KR (20) N° de elementos 

0.92 45 

Fuente: Elaboración propia  
 

El resultado se ha obtenido a través de una tabulación piloto realizada a 45 

personas (equivalente al 15% del total de la muestra) con similitud de 

características, lo que arrojo un coeficiente de fiabilidad de 0.92, dando a las 

encuestas una fiabilidad muy alta, considerando que el valor mínimo aceptado es 

de 0.50 y el valor máximo 1.00. 
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2.4.4. La validez de expertos  

Se consultó a especialistas sobre tributación municipal. Se realizó tres 

validaciones de expertos en el tema, de los cuales dos de ellos fueron contadores 

púbicos colegiados con grado de Doctor y Magister y el último fue un contador 

público colegiado con una vasta experiencia en el sector público, específicamente 

en las Municipalidades de la región Cajamarca.  

2.5. Procedimiento de análisis de datos 

Se utilizó el método de análisis estadístico descriptivo ya que la investigación 

fue mixta, pero con énfasis en la información cuantitativa. Así mismo, se utilizó 

como herramienta de tabulación y procesamiento de la información a los softwares 

SPSS versión 25 y el Ms Excel, los cuales también sirvieron para crear la base de 

datos, los gráficos y las tablas con el fin de analizar e interpretar los resultados 

obtenidos del estudio realizado.  

2.6. Aspectos éticos 

Se utilizaron diferentes aspectos éticos, tales como: 

2.6.1. Criterio de confidencialidad 

En esta investigación, la información recabada por las encuestas y 

entrevistas no serán, mostradas ni publicadas sin tener la autorización 

correspondiente. 

2.6.2. Criterio de objetividad 

En esta investigación, la información recabada no se ha manipulado ni 

alterado para conseguir los resultados deseados por el autor, sino que se muestra 

la realidad tal como se refleja en el campo de estudio. 

2.6.3. Criterio de originalidad 

En esta investigación, se respetó totalmente el derecho de cada autor, que 

se menciona en las bases teóricas. A su vez, toda la información recolectada fue 

debidamente citada de acuerdo a las normas APA séptima edición. 

2.6.4. Criterio de veracidad 
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La información dada a conocer es fidedigna, siempre cuidando la reserva de 

la misma. Además, la información fue recogida de hechos reales y siguiendo los 

lineamientos sugeridos por la Universidad.  

2.7. Criterios de rigor científico 

Se ha tenido en cuenta los siguientes criterios de rigor científico:  

2.7.1. Credibilidad mediante el valor de la verdad 

Debido a que los resultados obtenidos fueron revisados y analizados de 

manera objetiva e imparcial. 

2.7.2. Transferibilidades y aplicabilidad 

Ya que los resultados obtenidos sirvieron para mejorar el desempeño y 

eficiencia organizacional de la entidad objeto de estudio mediante innovadoras 

prácticas municipales y una transferencia de información dinámica.  

2.7.3. Confiabilidad y neutralidad 

Puesto que los resultados del estudio se plasmaron de manera verídica y 

clara, tomando hechos fieles a la realidad y confiabilidad en la descripción y 

tratamiento de los mismos. 

III. RESULTADOS 

Tomando como base al objetivo general y seguidamente a los objetivos 

específicos; en primer lugar, se evaluó el cumplimiento de pago de los 

contribuyentes, posteriormente, se diagnosticó la recaudación actual de la referida 

Municipalidad Provincial, para finalmente, poder determinar la influencia que tiene 

el predial en la recaudación de la Municipalidad. Asimismo, la investigación estuvo 

conformada por dos variables, el impuesto predial y la recaudación tributaria.  

Para la obtención de información, que sirvió para cumplir con los objetivos 

trazados, se utilizaron dos instrumentos: encuesta, entrevista y análisis 

documental, los cuales se aplicaron a los contribuyentes de la Municipalidad 

Provincial de Santa Cruz y al jefe de la Subgerencia de Administración Tributaria.  
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A) Evaluación del cumplimiento de pago de los contribuyentes de la 

Municipalidad Provincial de Santa Cruz 

Para la recolección de información y cumplimiento del primer objetivo 

específico se aplicó una encuesta, utilizando el instrumento del cuestionario sobre 

un total de 307 personas (total de la muestra) de manera aleatoria y presencial.  

Resultado de la Encuesta 

Se aplicó como instrumento una guía de cuestionario, la cual estuvo dirigida 

a 307 contribuyentes de la Municipalidad objeto de estudio (total de la muestra), 

con el fin de evaluar el cumplimiento de pago de los mismos. El cuestionario fue 

aplicado de manera presencial respetando los protocolos de bioseguridad, debido 

a los problemas de manejo de las herramientas de Google por parte de la población 

cruceña. 

Dimensión 1: Predios Urbanos. 

Indicadores 1 y 2: Impuesto predial a viviendas y comercios. 

Tabla 2     

¿Cuenta usted con una vivienda propia? 

Escala Frecuencia  Porcentaje 

Si 199 64.82% 

No 108 35.18% 

Total 307 100% 

Fuente: Base de datos de encuenta aplicada 

 

Tabla 3     

¿Realiza el pago del impuesto predial por su vivienda? 

Escala Frecuencia  Porcentaje 

Si 212 69.06% 

No 95 30.94% 

Total 307 100% 

Fuente: Base de datos de encuenta aplicada 
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    Figura 1 

    ¿Cuenta usted con una vivienda propia? 

 

   Fuente: Base de datos de encuenta aplicada. 

Figura 2 

    ¿Realiza el pago del impuesto predial por su vivienda? 

 

Fuente: Base de datos de encuenta aplicada. 
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Análisis e interpretación 

Se pudo evidenciar que, en relación a los predios urbanos que son 

utilizados como vivienda, los contribuyentes de la Municipalidad Provincial de 

Santa Cruz en su gran mayoría cuentan con vivienda propia en un 64.82% 

(Figura 1), consecuentemente un 69.06% (Figura 2) si cumplen con pagar el 

impuesto predial por su vivienda; Sin embargo, existe un grueso de población 

que teniendo vivienda no paga dicho impuesto 30.94% (Figura 2). 

De los resultados obtenidos y plasmados anteriormente, se puede deducir 

que si bien es cierto hay una gran parte de pobladores que pagan impuesto 

predial por sus viviendas, más de la cuarta parte de estos, por diferentes motivos 

no pagan dicho impuesto; No obstante, esto se puede explicar por la falta de 

fiscalización del ente recaudador, la falta de educación y cultura tributaria de la 

población cruceña, entre otros motivos, que dan como consecuencia que la 

Municipalidad Provincial no perciba ingresos tributarios reales.  

 

Tabla 4     

¿Cuenta Usted con un local comercial? 

Escala Frecuencia  Porcentaje 

Si 68 22.15% 

No 239 77.85% 

Total 307 100% 

Fuente: Base de datos de encuenta aplicada 

 

Tabla 5     

¿Está usted de acuerdo con el pago del impuesto predial a comercios? 

Escala Frecuencia  Porcentaje 

Si 233 75.90% 

No 74 24.10% 

Total 307 100% 
Fuente: Base de datos de encuenta aplicada 
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Figura 3 

    ¿Cuenta Usted con un local comercial? 

 

  Fuente: Base de datos de encuenta aplicada 

Figura 4 

    ¿Realiza el pago del impuesto predial por su local comercial? 

 

  Fuente: Base de datos de encuenta aplicada 

 

11.73%

88.27%

Si No
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Análisis e interpretación 

Se pudo evidenciar que, en relación a los predios urbanos de uso 

comercial, los contribuyentes en una amplia mayoría no cuentan con predios de 

uso comercial en un 88.27% (Figura 3); no obstante, hay un 75.90% (Figura 4) 

que si cumplen con pagar el impuesto predial por su local comercial; Sin 

embargo, existe un porcentaje importante que teniendo un local comercial no 

cumplen con pagar el mencionado impuesto 24.10% (Figura 4). 

Entonces, se puede inferir que la amplia mayoría de pobladores cruceños 

no cuentan con un local comercial, esto se sustenta en que la Provincia no es 

una ciudad comercial, por el contrario, las actividades principales de los 

ciudadanos son la agricultura y el criado de ganado y los productos en su gran 

mayoría son derivados a la Ciudad de Chiclayo o Chota para su comercialización 

por la diferencia de demanda con la provincia en estudio.  

Asimismo, de acuerdo a las tablas y figuras se puede observar que, 

aunque en menor cantidad hay pobladores que teniendo su local comercial no 

pagan el impuesto predial, que, como se explicó anteriormente puede ser 

originado por la falta de fiscalización del ente recaudador, la falta de educación 

y cultura tributaria de la población cruceña, entre otros motivos. 

Dimensión 2: Predios Rústicos. 

Indicadores 4 y 5: Impuesto predial a terrenos agrícolas y pecuarios.  

Tabla 6     

¿Cuenta Usted con terreno de uso agrícola? 

Escala Frecuencia  Porcentaje 

Si 254 82.74% 

No 53 17.26% 

Total 307 100% 
Fuente: Base de datos de encuenta aplicada 
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Tabla 7     

¿Realiza el pago del impuesto predial por su terreno agrícola? 

Escala Frecuencia  Porcentaje 

Si 39 12.70% 

No 268 87.30% 

Total 307 100% 
Fuente: Base de datos de encuenta aplicada 

 

Figura 5 

    ¿Cuenta Usted con terreno de uso agrícola? 

 

           Fuente: Base de datos de encuenta aplicada 

 

Figura 6 

    ¿Realiza el pago del impuesto predial por su terreno agrícola? 
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Fuente: Base de datos de encuenta aplicada 

 

Análisis e interpretación. 

Se pudo constatar que, en relación a los predios rústicos de uso agrícola, 

la gran parte de los contribuyentes cuentan con terrenos destinados 

exclusivamente a la agricultura en un 82.74% (Figura 5), los mismos que en su 

amplia mayoría no cumplen con pagar impuesto predial por dichos terrenos en 

un 87.30% (Figura 6). 

Por consecuente, se puede deducir que la mayor parte de contribuyentes 

de la Provincia cuentan con propiedades que están destinados al cultivo agrícola, 

esto debido a la zona geográfica donde está ubicada la Provincia de Santa Cruz 

ya que las principales fuentes generadoras ingresos de la ciudadanía son la 

venta de productos agrícolas y venta de ganado lechero y de carne. Asimismo, 

se puede percibir que casi la totalidad de encuestados no están de acuerdo con 

pagar dichos impuestos y se debería a que nunca lo han hecho, no existe una 

cultura tributaria y no ven los beneficios de pagar dichos impuestos. 
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Tabla 8     

¿Cuenta Usted con un terreno de uso pecuario? 

Escala Frecuencia  Porcentaje 

Si 257 83.71% 

No 50 16.29% 

Total 307 100% 

Fuente: Base de datos de encuenta aplicada 

 

Tabla 9     

¿Realiza el pago del impuesto predial por su terreno pecuario? 

Escala Frecuencia  Porcentaje 

Si 36 11.73% 

No 271 88.27% 

Total 307 100% 

Fuente: Base de datos de encuenta aplicada 

 

Figura 7 

    ¿Cuenta Usted con terreno de uso pecuario? 

 

          Fuente: Base de datos de encuenta aplicada 
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Figura 8 

    ¿Realiza el pago del impuesto predial por su terreno pecuario? 

 

Fuente: Base de datos de encuenta aplicada 

 

Análisis e interpretación 

Se pudo corroborar que, en relación a los predios rústicos de uso 

pecuario, la extensa parte de los contribuyentes cuentan con terrenos destinados 

a la ganadería en un 83.71% (Figura 7); No obstante, de los contribuyentes 

encuestados existe una resistencia a pagar impuestos por sus terrenos de uso 

pecuario en un 88.27%. 

Entonces, se puede deducir que la mayor parte de contribuyentes de la 

Provincia como en lo referente a los terrenos agrícolas cuentan con propiedades 

que están destinados a la crianza de ganado, y como ya se explicó con 

anterioridad, esto debido a la zona geográfica donde está ubicada la Provincia 

de Santa Cruz ya que el grueso de ingresos de la población son la venta de 

productos agrícolas y venta de ganado lechero y de carne. Asimismo, se puede 

percibir que casi la totalidad de encuestados no están de acuerdo con pagar 

dichos impuestos y se debería a que nunca lo han hecho, no existe una cultura 

tributaria y no ven los beneficios de pagar dichos impuestos.  
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B) Diagnóstico de la recaudación tributaria de la Municipalidad Provincial de 

Santa Cruz 

Para la recolección de información y cumplimiento del segundo objetivo 

específico se aplicó una entrevista además del análisis documental, utilizando un 

cuestionario y una ficha documental; el cuestionario de entrevista fue aplicado al 

jefe de la Subgerencia de Administración Tributaria de la Municipalidad Provincial 

de Santa Cruz y la ficha documental fue aplicado a los responsables de la 

Subgerencia de Administración Tributaria y la Unidad de Presupuesto, realizado de 

manera presencial. 

 Resultado de la Entrevista 

Se aplicó como instrumento una guía de cuestionario de entrevista, la cual 

estuvo dirigida al jefe de la SGAT de la MPSC, con la finalidad de tener una 

referencia de la recaudación tributaria. La entrevista se efectuó de manera 

presencial respetando los protocolos de bioseguridad. 

Dimensión 3: Materia imponible 

Indicador 7: Valor monetario 

Tabla 10 

Entrevista realizada al Subgerente de Administración Tributaria de la MPSC 

N° Preguntas Respuestas 

1 

¿Existe una 

adecuada 

determinación 

del valor de 

los predios? 

Sí, nos guiamos de los lineamientos y disposiciones que establece el 

MEF. Asimismo, procuramos mantener un correcto registro de la 

información que nos proporcionan los contribuyentes y la información 

que recabamos a la hora de fiscalizar cada predio, para 

posteriormente poder depurar la información y así determinar de 

manera correcta el impuesto predial que pagara cada contribuyente; 

sin embargo, tenemos problemas para fiscalizar los predios debido a 

que hay carencia de presupuesto, personal y logística, que estamos 

requiriendo y esperamos que nos den una respuesta positiva 

Fuente: Guia de entrevista 
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Análisis e interpretación. 

Consumada la entrevista se pudo evidenciar que, el Subgerente de 

Administración Tributaria tiene conocimiento pleno sobre el registro y 

determinación del predial, que se ha plasmado como interrogante porque es el 

impuesto de mayor relevancia en la recaudación tributaria de la Municipalidad y 

es el objeto de estudio en la presente investigación. Asimismo, el entrevistado 

muestra su preocupación el tema de fiscalización del predial ya que carecen de 

recursos económicos, logísticos y personal para poder fiscalizar cada predio de 

la provincia y así aumentar la base tributaria; por ende, la recaudación. 

En consecuencia, se puede afirmar que el personal que labora en la 

SGAT, está capacitado para poder ejercer su función de manera correcta, 

pudiendo así cumplir y satisfacer las necesidades de los contribuyentes.  

También, se ha podido corroborar que se conoce el procedimiento en 

todas sus fases del predial y demás impuestos.  

Dimensión 4: Gestión  

Indicadores 8, 9 y 10: Administrativa, financiera y de calidad.  

Tabla 11 

Entrevista realizada al Subgerente de Administración Tributaria de la MPSC 

N° Preguntas Respuestas 

 

 

2. ¿La 

Municipalidad 

cuenta con 

procedimientos 

administrativos 

eficientes para 

la recaudación 

de impuestos? 

 

 

 

Contamos con procedimientos administrativos; sin embargo, su 

eficiencia no es la que esperamos debido a que falta actualización, 

orden y además que son muy extensos. También puedo mencionar 

que es necesario la actualización del TUPA ya que hay vacíos que 

dificultan tomar acciones eficaces y rápidas en materia 

administrativa y tributaria. Asimismo, como mencione 

anteriormente no tenemos un registro actualizado de los predios 

debido a la falta de presupuesto, personal y logística. No obstante, 

frente a todas estas dificultades tratamos de llegar a las metas que 

nos propone el Ministerio de Economía y Finanzas, como el 2019 

que lo logramos y eso habla muy bien de todo el personal que 

labora en esta Subgerencia.  
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3. ¿La 

Municipalidad 

ha 

implementado 

campañas de 

cobranza que 

incentiven el 

pago voluntario 

de tributos? 

 

 

Antes de la pandemia del COVID-19, tuvimos una participación 

activa lo que permitió llegar a la meta propuesta por el MEF; sin 

embargo, la pandemia mermo todos los esfuerzos y planes que 

teníamos para aumentar la base tributaria y la recaudación. No 

obstante, este 2021 estamos comprometidos en aumentar la 

recaudación y una de las estrategias que hemos implementado con 

apoyo de gerencia y alcaldía es realizar un sorteo donde 

participaran todos los contribuyentes que paguen de manera 

oportuna y no tengas deudas pendientes; para así incentivar a que 

más contribuyentes paguen y se formalicen.  

 

4. ¿La 

Municipalidad 

cuenta con 

infraestructura, 

equipos y 

mobiliario 

adecuado para 

brindar un buen 

servicio? 

 

Si, gracias a la gestión actual contamos con equipos de cómputo 

nuevos que permiten acelerar la atención de los clientes que llegan 

a pagar, consultar o pedir una fiscalización in situ; en relación a la 

infraestructura estamos en una oficina que tiene alcance directo a 

los contribuyentes; sin embargo, creo que el espacio aún es muy 

corto ya que compartimos oficina con la cobranza de servicios 

públicos; el mobiliario es apto, pero no se puede cargar de mayor 

personal por la falta de espacio 

 

5. ¿Se ha 

actualizado el 

de registro de 

contribuyentes? 

En gran medida contamos con una base de datos que copa la 

gran mayoría de contribuyentes de la Provincia; sin embargo, 

existe un grueso de pobladores que no paga sus impuestos, 

especialmente el predial y es por eso que desde el año pasado 

hemos estructurado y redactado una ficha técnica donde detalla el 

costo y procedimientos de una fiscalización masiva, la cual 

estamos a la espera de su aprobación 

Fuente: Guia de entrevista 
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Análisis e interpretación 

Se pudo constatar que la Municipalidad cuenta con procedimientos 

administrativos en materia de recaudación de impuestos; sin embargo, la 

eficiencia de los mismos se ve afectada por la extensión y falta de claridad en 

temas específicos, además de la falta de actualización que es necesario en un 

país que constantemente cambia, modifica y deroga normas. Asimismo, el 

entrevistado hace hincapié en la actualización del TUPA para una mayor acción 

y solución de inconvenientes que se presenten en el ámbito administrativo y 

también tributario; Sin embargo, aparte de los inconvenientes y dificultes 

presentadas el Subgerente recalca el trabajo arduo y compromiso del personal 

de la mencionada área y toma como ejemplo el cumplimiento de la meta tributaria 

que propuso el MEF para el año fiscal 2019.  

También, el entrevistado recalca que la pandemia del COVID-19 tuvo un 

impacto negativo en la recaudación tributaria, disminuyendo así los ingresos 

para el año fiscal 2020. Y en relación al presente año 2021 las expectativas que 

se tiene para el área son muy positivas en materia recaudatoria y para ello la 

Subgerencia de Administración Tributaria esta implementado estrategias de 

recaudación a través de incentivos. 

Asimismo, en relación a los equipos que cuenta la Subgerencia, el 

entrevistado menciona que no hay inconvenientes ya que cuentan con equipos 

nuevos que permiten que los colaboradores del área realicen sus funciones de 

manera eficiente. En relación a la infraestructura la falta de espacio físico 

representa un problema en la movilidad y comodidad del personal por el 

hacinamiento.  

Finalmente, se ha podido evidenciar que no hay una actualización de 

contribuyentes, especialmente del impuesto predial, el cual es el de mayor 

incidencia en la recaudación; lo que origina una disminución de la recaudación. 

Sin embargo, el Subgerente menciona que se ha presentado una ficha técnica 

para la fiscalización masiva del impuesto predial, y su aprobación permitiría 

aumentar la base tributaria y por ende la recaudación.  

 



48 
 

 Resultado del análisis documental 

Se aplicó como instrumento una ficha documental la cual estuvo dirigida a 

dos áreas de la Municipalidad. La primera a la Unidad de Presupuesto para la 

recopilación de información en relación a las principales partidas del pasivo como 

impuestos; partidas de ingreso como los ingresos tributaros netos y financieros; y 

las partidas de gestión como el cobro de impuestos.  

La segunda ficha documental estuvo dirigida a la Subgerencia de 

Administración Tributaria para la recopilación de información en relación a los 

principales ingresos tributarios como del predial, alcabala, impuesto a los juegos 

entre otros más; y finalmente los reportes de evolución de ingresos por concepto 

de tributos de forma mensual, trimestral, semestral y anual. 

Dimensión 5: Fuentes de financiamiento. 

Indicador 11: Impuestos.  
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Tabla 12 
            

Comportamiento a través de los años de la Recaudación Tributaria de la Municipalidad Provincial de Santa Cruz, y su relación con el 
Impuesto Predial 

Recaudación Tributaria  2015 % 2016 % 2017 % 2018 % 2019 % 2020 % 

Impuesto predial 36,920.10 78.23 29,173.10 48.93 121,248.30 76.87 42,481.00 71.03 72,710.60 81.92 78,276.00 93.43 

Alcabala  10,275.00 21.77 1,333.70 2.24 8,512.10 5.40 17,328.60 28.97 14,370.00 16.19 5,507.00 6.57 

Impuesto al patrimonio 
vehicular  0.00 0.00 29,112.46 48.83 27,962.16 17.73 0.00 0.00 1,076.50 1.21 0.00 0.00 

Impuesto a los juegos 
(Tragamonedas) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 598.80 0.67 0.00 0.00 

TOTAL 47,195.10 100.00 59,619.26 100.00 157,722.56 100.00 59,809.60 100.00 88,755.90 100.00 83,783.00 100.00 

 

Figura 9 

Comportamiento de la Recaudación Tributaria por impuesto de la Municipalidad Provincial de Santa Cruz (2015-2020) 
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Figura 10 

Comportamiento de la Recaudación Tributaria de la Municipalidad Provincial de Santa Cruz (2015-2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis e interpretación 

A través del análisis documental que se realizó a la SGAT de la Municipalidad Provincial de Santa Cruz en el periodo 2015-

2020, se pudo evidenciar que el comportamiento a través de los años de la recaudación tributaria fue relativamente constante 

teniendo en el año 2017 un aumento exponencial con respecto a los demás años objetos de estudio; asimismo, se pudo 

constatar que el impuesto de más relevancia es el impuesto predial, seguido del impuesto a alcabala, impuesto al patrimonio 

vehicular y finalmente el impuesto a los juegos (específicamente a tragamonedas).  
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En el año 2015, se pudo evidenciar que la recaudación tributaria de la 

MPSC fue de S/ 47 195.10, de los cuales el 78.23 % fue por ingresos del 

impuesto predial y el 21.77% restante, correspondiente al impuesto de alcabala 

En el año 2016, se observó que la tendencia fue creciente de la 

recaudación tributaria aumentado en S/ 12 424.16 en relación al 2015. Por el 

contrario, la recaudación del predial y de alcabala se redujo de manera 

considerable; sin embargo, el impuesto que contribuyó a que la recaudación 

aumente fue el impuesto al patrimonio vehicular representando un 48.83% de los 

impuestos totales recaudados. 

El año 2017, se pudo visualizar un aumento exponencial en la 

recaudación de la MPSC, de S/ 59,619.26 en el 2016 a S/ 157 722.56 para este 

año, con un aumento de S/ 98 103.30. Esto se explica en el aumento de la 

recaudación del predial en mayor medida, seguido el impuesto a alcabala y una 

variación mínima en el impuesto al patrimonio vehicular.  

Para el año 2018, se evidencio una disminución muy importante en la 

recaudación tributaria ubicándose en S/ 59 809.60. Esto se refrenda en el 

decremento considerable de la recaudación del predial y la nula recaudación del 

impuesto al patrimonio vehicular; no obstante, el impuesto a alcabala fue el que 

sostuvo la recaudación teniendo una participación del 28.97% del total de 

impuestos recaudados, valor recaudado más alto desde el 2015. 

Asimismo, en el año 2019, la tendencia de recaudación fue en aumento 

pasando de los S/ 59 809.60 en el 2018 a 88 755. 90 en el 2019. Esto se refleja 

en un aumento sustancial del predial, la recaudación del impuesto al patrimonio 

vehicular después de un año que no se recaudó y, por primera vez desde el 2015 

la recaudación por concepto de impuesto a los juegos, que, aunque en baja 

cuantía (S/598.80), influyo en el aumento de la recaudación ara este año en 

estudio.  

Finalmente, para el año 2020 la recaudación tributaria tuvo un leve 

decremento, sufriendo una disminución de S/ 4 972.90. Esto producto de la 

disminución de recaudación del impuesto a alcabala y principalmente la nula 

recaudación de los impuestos de patrimonio vehicular e impuesto a los juegos. 
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Sin embargo, el predial mantuvo un crecimiento constante y fue el soporte de la 

recaudación tributaria para este periodo fiscal.   

Tabla 13  

Evolución del Impuesto Predial de la Recaudación de la MPSC (2015-2020) 

Años 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Impuesto predial 36,920.10 29,173.10 121,248.30 42,481.00 72,710.60 78,276.00 

TOTAL 36,920.10 29,173.10 121,248.30 42,481.00 72,710.60 78,276.00 

Fuente: Subgerencia de Administración Tributaria (MPSC) 

Figura 11 

Evolución del Impuesto Predial en la Recaudación de la MPSC (2015-2020) 

 

Análisis e interpretación 

En relación a la evolución del predial entre los años 2015 al 2020, se pudo 

constatar que al año de mayor recaudación fue el 2017 con un total de S/ 121 

248.30, siendo el pico más alto en materia de recaudación durante los 6 años 

investigados; por el contrario, el año de menor recaudación fue el 2016 con una 

recaudación de S/ 29 173.10, recaudación que se sitúa por muy debajo del 

promedio. Asimismo, se puede evidenciar que durante los 3 últimos años el 

impuesto predial ha tenido un crecimiento constate pasando de S/ 42, 481.00 en 

el 2018 a S/ 78 276.00 en el 2020, cabe precisar que el 2020 estuvo marcado 
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por la COVID-19 y gran parte del año las instalaciones de la Municipalidad 

estuvieron cerradas para el público, reduciendo así la posibilidad de recaudar.  

Finalmente, se evidencio que la recaudación del predial a lo largo del 

tiempo (6 años de estudio) no ha tenido un crecimiento constante y por el 

contrario la evolución del mismo se ha visto interrumpido en varios años. Sin 

embargo, en los últimos 3 años se ha constatado aumento ininterrumpido lo cual 

es positivo y da como augurio un futuro prometedor en materia de recaudación 

de este impuesto. Lo más resaltante es la recaudación del año 2020 debido a 

todos los problemas de salud, económicos, sociales, políticos que estuvo 

inmerso nuestro país por el impacto del COVID-19 que representado en cifras 

se recaudó más que los años 2015 (S/ 36 920.10), 2016, (S/ 29 173.10) 2018 

(42 481.00) y 2019 (S/ 78 276.00). No obstante, la recaudación sigue siendo muy 

baja y es importante que se establezcan y apliquen políticas de recaudación. 

C) Evaluación de la influencia del impuesto predial en la recaudación 

tributaria de la Municipalidad Provincial de Santa Cruz 

Para concretar el presente objetivo específico se tomó como referencia al 

objetivo N° 02; de donde, una vez recabada, analizada, procesada y plasmada la 

información se procedió a recopilar información específica del impuesto predial para 

poder medir la influencia de este en la recaudación tributaria de la Municipalidad a 

través de estimaciones y variaciones monetarias y porcentuales.  

Resultado  

Se elaboró una tabla donde detalle los años de recaudación (del año 2015 

al 2020), más sus variaciones (análisis horizontal); asimismo se plasmó la 

recaudación tributaria total y predial por año (estimado en soles) para finalmente 

encontrar la influencia del impuesto predial en la recaudación fiscal por años a nivel 

porcentual (análisis vertical) y las variaciones de los mismos (análisis horizontal).  
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Tabla 14            

Influencia del Impuesto Predial en la Recaudación Tributaria de la Municipalidad Provincial de Santa Cruz 

Años 2015 
Variación 

S/. 2016 
Variación 

S/. 2017 
Variación 

S/. 2018 
Variación 

S/. 2019 
Variación 

S/. 2020 

Recaudación  
Tributaria 

47,195.10 12,424.16 59,619.26 98,103.30 157,722.56 -97,912.96 59,809.60 28,946.30 88,755.90 -4,972.90 83,783.00 

 
Impuesto Predial 
recaudado 

36,920.10 -7,747.00 29,173.10 92,075.20 121,248.30 -78,767.30 42,481.00 30,229.60 72,710.60 5,565.40 78,276.00 

Influencia del  
Impuesto Predial  
en la Recaudación 
Tributaria % 

78.23 -29.30 48.93 27.94 76.87 -5.85 71.03 10.89 81.92 11.51 93.43 

 

          Figura 12 

          Influencia del Impuesto Predial en la Recaudación Tributaria de la Municipalidad Provincial de Santa Cruz (2015-2020)  
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Análisis e interpretación 

A través del análisis realizado específicamente al predial y la influencia 

del mismo en la recaudación tributaria de la Municipalidad para los años 2015, 

2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 se tuvo como resultado que: 

En el año 2015 el predial fue de gran influencia en la recaudación y 

represento el 78.23% del total de la recaudación, siendo a grandes proporciones 

el impuesto de más influencia e importancia en la recaudación tributaria de la 

Municipalidad. 

Para el año 2016 el predial influencio en menor medida, teniendo una 

representación del 48.93% del total de recaudación sufriendo una variación 

negativa de -29.30% en relación al año anterior, esto se refrenda en la 

disminución monetaria que percibieron las arcas de la Municipalidad 

(Disminución de S/ 7 747.00). 

Por el contrario, para el año 2017 el impuesto predial experimento un 

aumento sustancial pasando de los 48.93% del año anterior a 76.87% con una 

variación positiva de 27.94%, refrendado en el aumento monetario que percibió 

la Municipalidad Provincial (Aumento de S/ 92 075.20). 

Contradictoriamente para 2018, se redujo considerablemente la 

recaudación tributaria, del predial no estuvo exento; sin embargo, la influencia 

del predial en la recaudación se mantuvo relativamente estable pasando de un 

76.87% el 2017 a un 71.03% para este año con una variación negativa de -

5.85%.  

En el año 2019, la tendencia de recaudación e influencia del predial en la 

recaudación fiscal estuvo en aumento, ocupando el 81.92% del total recaudado, 

situando como uno de los años donde el predial tuvo mayor representatividad e 

importancia en la recaudación, con una variación positiva de 10.89%.  

Finalmente, el año 2020 a pesar de la reducción de la recaudación y los 

problemas ocasionados por la COVID-19 donde la capacidad económica de los 

contribuyentes se vio afectado, la recaudación del predial aumento de manera 

sustancial monetariamente y representativamente ocupando el 93.43% del total 
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recaudado, valor porcentual más alto durante los 6 años de estudio, por ende, 

una mayor influencia. 

IV. DISCUSION 

En la presente investigación al haber podido identificar tres fuentes de 

información como la hipótesis planteada, las teorías plasmadas sobre impuesto 

predial y recaudación tributaria y los resultados obtenidos, se procedió a generar 

la discusión. Y, al haber aplicado técnicas de acopio de información, tales como: 

encuesta, entrevista y análisis documental, se finiquita que este estudio cumple 

con los objetivos establecidos, tanto objetivo general como objetivos específicos.  

En caso de las herramientas que fueron usadas en la presente 

investigación, estas fueron sometidas al juicio de especialistas sobre tributación 

municipal. Se realizó tres validaciones de expertos en el tema, de los cuales dos 

de ellos fueron contadores púbicos colegiados con grado de Doctor y Magister y 

el último fue un contador público colegiado con una vasta experiencia en el sector 

público, específicamente en las Municipalidades de la región Cajamarca. 

Asimismo, se procedió a medir el grado de confiabilidad aplicándose el 

estadístico KR20 de Kurder – Richardson, obteniéndose 0.92 de confiabilidad, lo 

que demostró que tuvo una confiabilidad muy alta, considerando el mínimo 

aceptable.  

Asimismo, hago hincapié en las limitaciones que se presentaron al 

momento de recabar información producto de la COVID-19; puesto que, en 

primer lugar se tuvo que aplicar una encuesta a un total de 307 personas (total 

de la muestra) y ante las disposiciones del gobierno de aislamiento obligatorio, 

el miedo de la población al contacto directo con extraños y el desconocimiento 

de las plataformas digitales de la población adulta de la Provincia, se tuvo que 

posponer y buscar nuevas formas de aplicar dicha encuesta lo que demando de 

mayor tiempo y gasto. En segundo lugar, se tuvo que realizar una entrevista y a 

través de análisis documental recabar información referente a la recaudación 

tributaria, que por disposiciones del personal de salud y funcionarios de la 

Municipalidad objeto de estudio se pospuso en numerosas ocasiones, 

dificultando así la realización del presente estudio, 
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En referencia al primer objetivo específico; evaluación del cumplimiento 

de pago de los contribuyentes de la Municipalidad Provincial de Santa Cruz, de 

acuerdo a los resultados obtenidos se determinó, que en relación a los predios 

urbanos la mayor parte de los contribuyentes lo usan como vivienda propia y un 

porcentaje mínimo lo utiliza como local comercial; asimismo, se pudo determinar 

que gran parte de los encuestados si cumplían con pagar el impuesto predial ( 

69.06% viviendas y 75.90% locales comerciales); y en relación a los predios 

rústicos la mayor parte de pobladores lo destinan a uso agrícola y pecuario 

debido a que estas dos actividades son la principales fuentes de ingresos y 

sustento de vida de los mismos; sin embargo, casi la totalidad de ellos no 

cumplen con pagar impuestos (82.74% terrenos de uso agrícola y 87.30% 

terrenos de uso pecuario).  

Resultados que marcan un grueso considerable de pobladores cruceños 

que incumplen con sus obligaciones tributarias como el de pagar el predial, el 

cual a su vez es el impuesto de mayor relevancia en la recaudación tributaria de 

la Municipalidad.  Al mismo tiempo, las causas principales radican en el 

desconocimiento por parte de la población, la falta de fiscalización por la 

Subgerencia de Administración Financiera de la MPSC, la falta de cultura y 

educación tributaria por parte de los pobladores ya que ellos no perciben los 

beneficios que conllevar tributar. 

Los resultados obtenidos para este primer objetivo específico se 

comparan con la investigación de Mestanza (2018), quien refiere que en la 

Provincia de Cutervo gran parte de la población si pagan o están de acuerdo con 

el pago del predial a sus predios urbanos (de 65.70% al 77.90%), que concuerda 

con los resultados de la presente investigación y expone la realidad tributaria de 

ambas provincias vecinas que pertenecen a la Región de Cajamarca. Asimismo 

Huayta (2019) en su investigación realizada en la Municipalidad Distrital de San 

Marcos- Huaraz, concluye que del total de contribuyentes objetos de su 

investigación el 72% si cumple con pagar el impuesto predial de sus predios 

urbanos; no obstante, el panorama no es el mismo en relación a los predios 

rústicos puesto que existe una brecha muy grande en el cumplimiento de pago; 

de esta manera se refrenda los resultados de los predios urbanos siendo 
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similares los resultados de ambas investigaciones, más no con los predios 

rústicos y se evidencia un cumplimiento de pago diferente en ambas ciudades.  

También, el bajo nivel de pago de los contribuyentes que cuentan con 

predios rústicos se contrasta con la investigación realizada por Chupica (2016) 

en la Municipalidad Provincial de Huaral, donde señala que hay un índice muy 

elevado de evasión de impuestos que está por encima del 60%, resultados que 

concuerdan con la presente investigación y donde se coincide que la falta de 

cultura tributaria, la percepción negativa de las Municipalidades locales y por 

desconocimiento general originan que los ciudadanos no cumplan con el pago 

de sus impuestos. 

Seguidamente el segundo objetivo específico que busca, Diagnosticar 

la recaudación tributaria de la Municipalidad Provincial de Santa Cruz; se 

determinó que, en primer lugar, según la entrevista realizada al funcionario edil, 

que los procedimientos administrativos en materia tributaria son poco eficientes 

debido a la falta de actualización, la extensión, el tratado genérico y la poca 

claridad en temas específicos, lo que dificulta la eficiencia de la referida 

subgerencia. Asimismo, hace mención al decrecimiento de la recaudación 

tributaria producto de la pandemia ocasionada por la COVID-19 y finalmente la 

desactualización del padrón de contribuyentes lo que origina una disminución 

sustancial en la recaudación, especialmente en la recaudación del predial, que 

según la investigación por mucho es el impuesto del cual la Municipalidad 

percibe mayores ingresos. 

En segundo lugar, según el análisis documental, se pudo evidenciar que 

el comportamiento a través de los años desde el año 2015 al 2020 de la 

recaudación tributaria fue relativamente constante teniendo al 2017 como pico 

de recaudación con un monto ascendente a S/ 157, 722.56; asimismo, hay que 

precisar que para el año 2020 la recaudación se contrajo levemente producto de 

la COVID-19. También, se posiciona al impuesto predial como el de mayor fuente 

de ingresos, seguido del acabala, al patrimonio vehicular y finalmente a los 

juegos. 

Los resultados fueron validados con la investigación de Cahuana (2019), 

la cual sostiene que los procedimientos administrativos de la GAT de la 
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Municipalidad Provincial de Puno al igual que en la presente investigación 

presentan deficiencias en el contenido que impide incrementar la recaudación 

tributaria; la autora expone que al no ejercer los mencionados procesos y lo 

estipulado en el TUPA, da como resultado que la población tenga un impacto 

negativo frente a la autoridad local. También, Huanacuni (2018) menciona que 

la gestión administrativa guarda correlación con la recaudación tributaria, 

específicamente con el impuesto predial con una correlación del 75.00%; así 

pues, enmarcado los procesos administrativos dentro de la gestión 

administrativa se deduce que es muy importante tener procedimientos 

administrativos claro y concisos para que pueda permitir aumentar la eficiencia 

del ente recaudador. 

Asimismo, Ballesteros (2019) sostiene que en el caso de la Municipalidad 

donde realiza su investigación (Municipalidad Distrital Veintiséis de Octubre- 

Piura) la tendencia de la recaudación tributaria ha sido en aumento gracias a la 

aplicación de ordenanzas municipales e incentivos; resultado que coincide con 

la presente investigación ya que la recaudación de la MPSC ha ido en aumento 

gracias a las estrategias aplicadas por la SGAT- MPSC. 

Finalmente, el tercer objetivo específico, que trata sobre la evaluación 

de la influencia del predial en la recaudación tributaria de la MPSC, a través de 

los resultados se determinó que el impuesto de mayor relevancia fue predial, 

siendo el soporte de la recaudación con una influencia promedio del 75.07% 

durante los 6 años objetos de estudio. Teniendo al año 2017 como el pico de 

recaudación de este impuesto con S/ 121,248.30 y paradójicamente pese a los 

problemas económicos y sociales que trajo consigo la COVID-19 para el año 

2020 el impuesto predial influyo más que en todos los años analizados (2015-

2020) en la recaudación tributaria de la Municipalidad, con una influencia del 

93.43%.  

En relación a la influencia del predial en la recaudación tributaria, 

Chujutalli y Ormeño (2020) concuerdan que el predial es uno de los impuestos 

más importantes en la recaudación tributaria Municipal, tomando como ejemplo 

que en la Municipalidad del Rímac el predial tuvo un representación de más del 

47% de los impuestos recaudados; asimismo, los autores exponen que los 

gobiernos locales deben mantener los ingresos de acorde con sus necesidades 
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y disminuir la morosidad en pro de proporcionar una mejor calidad de sus 

ciudadanos. Huayta (2018) refrenda en su investigación que el impuesto predial 

es el único tributo que se recauda en la Municipalidad Distrital de San Marcos, 

por consecuente su influencia en la recaudación es total y de este impuesto 

depende la economía municipal.  

Mestanza (2018) valida la presente investigación ya que en su tesis 

concluyó que el predial influyó significativamente en la recaudación de la 

Municipalidad Provincial de Cutervo durante los años que se estudió (2016 al 

2017); donde, además hubo un incremento considerable de los ingresos 

percibidos por el predial, que guarda similitud con la presente investigación y 

asimismo se guarda relación ya que estas dos provincias por su ubicación 

geográfica comparten costumbres, tradiciones, situación económica, social y 

también política.  

V. CONCLUSIONES 

En base al objetivo general de la presente investigación; se concluye que, 

el impuesto predial influye directa y significativamente en la recaudación 

tributaria de la referida Municipalidad, conforme a los resultados que arrojó la 

presente investigación en sus tres objetivos específicos que a continuación se 

detallan:  

En el primer objetivo específico; evaluar el cumplimiento de pago de los 

contribuyentes de la Municipalidad Provincial de Santa Cruz; se concluye que la 

mayor parte de pobladores cruceños destinan exclusivamente sus predios 

urbanos para casas habitación y sus predios rústicos a actividades agrícolas 

(82.74%) y pecuarios (83.71%) ya que son las principales fuentes de ingresos y 

sustentos de vida; asimismo, se recalca que el cumplimiento de pago de los 

contribuyentes varía de acuerdo al destino o uso de sus predios, cumpliendo en 

su mayoría con el pago del predial a sus predios urbanos (69.06% pagan el 

predial a viviendas y 75.90% pagan el predial de sus locales comerciales) e 

incumpliendo casi en su totalidad con el pago del predial a sus predios rústicos 

(87.30% no pagan el predial de sus terrenos agrícolas y 88.27% no pagan predial 

de sus terrenos pecuarios). 
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En el segundo objetivo específico; diagnosticar la recaudación tributaria 

de la Municipalidad Provincial de Santa Cruz; se concluye que los 

procedimientos administrativos en materia tributaria son poco eficientes debido 

a la falta de actualización, la extensión, el tratado genérico y la poca claridad en 

temas específicos, lo que dificulta la eficiencia de la SGAT-MPSC. Asimismo, a 

través del análisis de la recaudación anual desde el año 2015 al año 2020 se 

pudo evidenciar que la recaudación tributaria fue relativamente constante 

teniendo al 2017 como pico de recaudación con un monto ascendente a S/ 157, 

722.56. 

En el tercer objetivo específico; evaluar la influencia del impuesto predial 

en la recaudación tributaria de la entidad objeto de estudio; se concluye que, 

finalizado el estudio a los años, 2015 al 2020, el impuesto de mayor influencia 

en la recaudación tributaria de la Municipalidad fue impuesto predial, siendo el 

soporte de la recaudación tributaria con una influencia promedio del 75.07%.  

VI. RECOMENDACIONES 

Se recomienda a Gerencia Municipal y la Subgerencia de Administración 

Tributaria educar a los contribuyentes de la Municipalidad Provincial con el fin de 

concientizarlos a través de campañas promocionales, dándoles a conocer los 

beneficios de pagar impuestos.  

A la Subgerencia de Administración Tributaria, que se establezcan 

medidas de cobranza efectivas, especialmente del impuesto predial que es el de 

mayor importancia, a través de visitas domiciliarias, notificaciones frecuentes a 

los contribuyentes morosos, amnistías tributarias, incentivos, entre otras 

estrategias que aumenten la recaudación.  

Al Titular de la Entidad Municipal, se recomienda que tome como prioridad 

invertir en el mantenimiento de un catastro actualizado para que se pueda 

identificar a los evasores a través de la elaboración, aprobación e 

implementación de un plan de fiscalización masiva del predial en la Provincia. 

Se recomienda también al personal de la Municipalidad objeto de estudio, 

priorizar y optimizar la atención a la comunidad; a todas las Autoridades 
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Municipales difundir de manera pública y transparente la rendición de cuentas 

del uso de los ingresos obtenidos por la recaudación.  

Y finalmente, se recomienda a los futuros investigadores continuar con 

estudios relacionados a la recaudación tributaria, para así coadyuvar en la 

implementación de nuevas estrategias que permitan a las gestiones municipales 

aumentar la recaudación y por ende el bienestar de toda la población cruceña.  
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ANEXOS 

ANEXO 1: Formato T1 (Autorización de uso). 
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ANEXO 2: Encuentra aplicada. 
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ANEXO 3: Entrevista aplicada. 
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ANEXO 4: Guía documentaria para recopilación de información  
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ANEXO 5: Validación de instrumentos por expertos 
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Matricula: 1770 
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Matricula: 4223 
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ANEXO 6: Autorización para recojo de información 
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ANEXO 7: Resolución de Aprobación de la Investigación  
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ANEXO 8: Evidencia fotográfica  
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ANEXO 9: Reporte TURNITIN 
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ANEXO 10: Acta de Originalidad 
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ANEXO 11: Tabla de operacionalización  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable 

Independiente
Dimensiones Indicadores Items

Técnica de recolección de 

datos

¿Cuenta usted con una vivienda propia?

¿Realiza el pago del impuesto predial por su viviuenda?

¿Cuenta usted con un local comercial?

¿Realiza Usted el pago del impuesto predial por su local comercial?

¿Cuenta usted con un local industrial?

¿Realiza Usted el pago del impuesto predial por su local industrial?

¿Cuenta usted con un terreno de uso agrícola?

¿Realiza el pago del impuesto predial por su terreno agricola?

¿Cuenta usted con un terreno de uso pecuario?

¿Realiza el pago del impuesto predial por su terreno pecuario?

¿Cuenta usted con un terreno de uso forestal?

¿Realiza el pago del impuesto predial por su terreno forestal?

Variable 

Dependiente
Dimensiones Indicadores Items

Técnica de recolección de 

datos

Materia imponible Valor monetario ¿Existe una adecuada determinación del valor de los predios?

Administrativa
¿La Municipalidad cuenta con procedimientos administrativos eficientes para la recaudación de 

impuestos?

Financiera 
¿La Municipalidad ha implementado campañas de cobranza que incentiven el pago voluntario de 

tributos?

¿La Municipalidad cuenta con infraestructura, equipos y mobiliario adecuado para brindar un 

buen servicio?

¿Se ha actualizado el registro de contribuyentes?

Analisis general de la recaudación tributaria 

Análisis de la recaudación por concepto de impuestos

Analisis de la recaudación del impuesto predial

De calidad

Impuesto predial a industrias

Impuesto predial agrícola

Impuesto predial pecuaria

Impuesto predial forestal

Predios Urbanos

Gestión 

Fuentes de 

financiamiento
Impuestos

Entrevista/ Cuestionario 

de entrevista

Análisis documental

Predios Rusticos 

Impuesto Predial
Encuesta / Cuestionario 

de encuesta

Recaudación 

Tributaria 

Impuesto predial a comercios

Impuesto predial a viviendas
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ANEXO 12: Determinación del coeficiente de KR20 DE Kurder y Richardson                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

item1 item2 item3 item4 item5 item6 item7 item8 item9 item10 item11 item12 item13 item14 item15 item16 item17 item18 SUMA

Sujeto1 1 1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 8

Sujeto2 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 6 RK(20) 0.92

Sujeto3 1 0 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 1 0 7 k (número de items) = 18

Sujeto4 1 1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 1 0 9 p*q 2.88
Sujeto5 0 0 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 6 Vt (Varianza total) = 5.33

Sujeto6 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 6

Sujeto7 1 1 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 1 1 0 1 0 1 10

Sujeto8 1 1 0 1 0 1 1 0 1 0 1 0 1 1 0 0 0 1 10 Tabla 1. Estadisticos de fiabilidad

Sujeto9 0 0 0 1 0 1 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 5

Sujeto10 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1 1 9

Sujeto11 1 0 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

Sujeto12 0 0 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 3

Sujeto13 1 1 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 1 1 1 1 10

Sujeto14 1 0 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 7

Sujeto15 1 0 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 6

Sujeto16 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 1 1 0 1 11

Sujeto17 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 5

Sujeto18 1 1 0 1 1 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 8

Sujeto19 1 1 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1 8

Sujeto20 0 1 0 0 0 1 1 0 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 6

Sujeto21 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 7

Sujeto22 0 0 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 6

Sujeto23 1 1 0 1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 0 0 0 0 10

Sujeto24 0 0 0 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 6

Sujeto25 1 1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 11

Sujeto26 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 1 9

Sujeto27 0 0 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 1 0 0 1 0 0 6

Sujeto28 0 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 4

Sujeto29 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 0 1 0 0 1 1 12

Sujeto30 1 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4

Sujeto31 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 5

Sujeto32 0 0 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 1 1 1 0 0 0 7

Sujeto33 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 1 1 10

Sujeto41 1 1 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 1 1 0 0 1 1 10

Sujeto42 1 1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 1 1 10

Sujeto43 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 4

Sujeto44 1 1 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 1 9

Sujeto45 1 0 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 7

p 0.67 0.51 0.20 0.78 0.20 0.91 0.84 0.11 0.87 0.11 0.16 0.07 0.53 0.27 0.24 0.11 0.33 0.44 5.33

q=(1-p) 0.33 0.49 0.80 0.22 0.80 0.09 0.16 0.89 0.13 0.89 0.84 0.93 0.47 0.73 0.76 0.89 0.67 0.56

pq 0.22 0.25 0.16 0.17 0.16 0.08 0.13 0.10 0.12 0.10 0.13 0.06 0.25 0.20 0.18 0.10 0.22 0.25 2.88

RK(20) N° de elementos

0.92 45

Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO 13: Estados Financieros de la MPSC al 31 de diciembre del 2020 
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